MANIFIESTO POR LA EDUCACIÓN MUSICAL 

ANTE LA CONVERGENCIA EUROPEA 

Los pasados días 12 y 13 de enero, se celebraron en la Universidad de Granada los I Encuentros hispano-alemanes de Música y Educación Musical con el fin de compartir colegiadamente experiencias derivadas de nuestra profesión y reflexionar sobre el futuro Espacio Europeo de Educación Superior (EEES) cuya puesta en marcha está prevista para el año 2010.

Más allá de lo puramente académico, quedó patente durante estos I Encuentros la importancia de una Educación Musical de calidad para todos los ciudadanos europeos. En este sentido, es misión de los maestros y profesores especialistas en Educación Musical potenciar la práctica musical correcta desde el punto de vista técnico, válida desde el punto de vista social, integrada desde el punto de vista histórico y cultural; creativa, propia y personal desde el punto de vista emocional, para educar a ciudadanos conocedores de su pasado, que se comuniquen y expresen mediante un lenguaje común y sin barreras, - el de la música -, y libres para elegir su futuro expresivo y comunicativo en el marco de una sociedad democrática como es la europea. Todo ello…

a) Despertando en sus alumnos el gusto por la música a través de…

· la práctica musical activa (cantando, tocando, bailando), tanto individual como grupalmente.

· acontecimientos y experiencias auditivas variadas.

· la creación musical propia.

b) Potenciando la sensibilidad y diferenciación auditiva sin descuidar los demás sentidos.

c) Transmitiendo conocimientos sobre la génesis, estructura y uso social de la música a través de experiencias musicales concretas.

d) Estimulando, ampliando y profundizando en la actividad musical tanto dentro como fuera del centro escolar.

e) Presentando la variedad de los lenguajes musicales; en particular, las nuevas músicas, la música popular, así como las culturas musicales extraeuropeas, tanto sincrónica como diacrónicamente.

f) Poniendo de manifiesto la relación de la música con otras formas de pensar y actuar.

g) Comprendiendo la cultura musical propia en su historia y en el tiempo actual.

Sin embargo, durante estos I Encuentros se puso de manifiesto que los procesos llevados a cabo hasta ahora en España en cuanto a la Educación Musical y a la formación de los profesionales de este sector se refiere, nos aleja irremediablemente de la pretendida convergencia europea de un modo que contradice gravemente el espíritu de Bolonia de la integración en un futuro Espacio Europeo de Educación Superior. Esta evidencia quedó constatada, entre otras cosas, por la estructura de Grado que mantienen y mantendrán los diferentes títulos de especialistas en Educación Musical en Alemania para Educación Primaria, Secundaria y Bachillerato; Grado en Educación Musical por el que España tiene igualmente que apostar. No podemos permitir bajo ningún concepto la desaparición sin más de lo que supuso un enorme avance histórico respecto de épocas pasadas: la incorporación a la Universidad española de los estudios de Educación Musical como materia de pleno derecho.

Como consecuencia de las contradicciones puestas de relieve, los profesionales de la Educación Musical

MANIFESTAMOS
1. La convergencia europea en materia musical, para ser real y eficaz, tiene que ser una convergencia que palíe las graves deficiencias de esta área de conocimiento en España en relación con aquellos otros países de la Unión Europea con gran tradición en materia educativo-musical y en los que la adecuada formación inicial de los profesores especialistas de Música para Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato se mantiene y se enriquece ante la convergencia del año 2010.

2. La formación inicial del profesorado de Música para Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato tiene su lugar natural en los Departamentos de Didáctica de la Expresión Musical y/o de Pedagogía Musical de las distintas Universidades europeas, siendo éstos los departamentos responsables de asegurar una formación de calidad al profesorado de Música para los distintos niveles educativos, atendiendo a las particularidades culturales de los diferentes países que configuran la Unión Europea y reconociendo así también a la Educación Musical como parte de la formación integral de los ciudadanos europeos. Por ello, vaciar de contenido tal formación inicial significa desconocer la realidad académica europea en este área de conocimiento.

3. Dadas las características propias y exclusivas de este perfil profesional de educador, pedagogo y orientador de Música, los estudios de Educación Musical en sus distintas ramas universitarias (docente de Música en Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato) tienen que ser parte ineludible del mapa de titulaciones universitarias de Grado que a nivel europeo deberá quedar configurado en España antes del año 2010.

4. So pena de quedar descolgados del Espacio Europeo de Educación Superior, deberá potenciarse la formación incial del maestro especialista de Música para Educación Primaria (única titulación universitaria en España hasta ahora) y deberán crearse las correspondientes especialidades universitarias de Grado y Postgrado para el profesorado especialista de Música en Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato (inexistentes hasta ahora en el territorio nacional).

5. Los estudios de Educación Musical deberán contar necesariamente con una prueba específica de acceso a los mismos (y distinta de la prueba general de Selectividad) regulada por cada Universidad, tal y como viene ocurriendo en los países de la Unión Europea con mayor tradición en esta área de conocimiento y hacia los que España debe converger de una forma real.

En Granada, a 13 de enero de 2006
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